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	PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO – LEY 1801 DE 2016
	

	ASUNTO
	POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO  



CONSIDERACIONES 

(argumento del por que se inicia la querella) Sintetizado 

Que el numeral 2° del artículo 206 de la Ley 1801 del 2016 por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana establece las atribuciones de los inspectores de policía urbanos en los siguientes términos: 

"(...) 2. Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación" 

Que la presunta norma infringida y/o comportamiento contrario ejercido por el querellado es el contemplado (ARTICULO Y NUMERAL DE LA LEY 1801), el cual reza: 

“TRANSCRIBIR NORMA”:

Que el procedimiento a surtir es el verbal abreviado previsto en el artículo 223 de la Ley 1801 del 2016, el cual contempla: 
[bookmark: 223]“ARTÍCULO 223. Trámite del proceso verbal abreviado. Se tramitarán por el proceso verbal abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia de los Inspectores de Policía, los Alcaldes y las autoridades especiales de Policía(…)” Subrayado fuera de texto. 

Que de conformidad a lo ordenado en el artículo 223 (ibidem), se surtirá las siguientes etapas: Iniciación de la Acción; Audiencia Pública; (Citación; Argumentos, Conciliación Pruebas, Decisión), recursos y orden de policía.

Conforme a lo anterior, (conclusión emitida por el despacho para iniciar la acción)

En consecuencia, el Inspector xxxxxx de Policía, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, de conformidad con lo señalado en la Ley 1801 de 2016, demás normas concordantes vigentes y a las consideraciones efectuadas:

ORDENA:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO (COMPLEMENTAR E INDICAR EL RESPECTIVO COMPORTAMIENTO Y LAS PARTES)

SEGUNDO: (PRACTICAR LA AUDIENCIA PÚBLICA) 

TERCERO: (NOTIFICAR POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO EL PRESENTE AUTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY 1801 DE 2016)

CUARTO: CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE NINGÚN RECURSO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



_______________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Inspector XXX de Policía 
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